
 

 

Se incrementarán el número de productos químicos sujetos a controles 

 

Los operadores deberán indicar cierta información en la declaración del DUA en aquellos 

productos afectados por la medida TARIC PQP. 

 

A partir del 1 de junio, la aduana empezará a aplicar la medida TARIC PQP- Productos Químicos 

Peligrosos a un mayor número de productos a efectos de realizar los controles y otras 

actividades oficiales llevados a cabo por la Subdirección General de Aire Limpio y Sostenibilidad 

Industrial de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental (MITERD) que es la 

Autoridad Nacional designada para desempeñar las funciones administrativas en España para 

la aplicación del Reglamento (CE) 649/2012, desde el 1 de enero de 2009. 

 

La declaración en el DUA 

Cuando los productos declarados a despacho a libre práctica estén afectados por la medida 

TARIC PQP, el operador debe declarar el código de certificado 1418 Inspección de productos 

químicos peligrosos. Permiso de importación para los productos químicos según lo dispuesto 

en el Reglamento (UE) 649/2012 en la casilla 44 del DUA de importación y adjuntar a la 

declaración el documento correspondiente. 

Para facilitar y agilizar el despacho de las mercancías que no están afectadas por el Reglamento 

(UE) 649/2012 sobre exportación e importación de productos químicos peligrosos y siempre 

que dichas partidas arancelarias estén asociadas a la remisión 02 604 PQP. Para esta partida 

se admitirá una DECLARACIÓN del importador, haciendo constar que, bajo su responsabilidad, 

los productos que se importan no están sometidos a INSPECCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

PELIGROSOS se admitirá una declaración responsable del importador. 

En estos casos el operador declarará en la casilla 44 del DUA el certificado 1416 INSPECCIÓN 

PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS: Se admite la declaración que presenta el importador 

haciendo constar que los productos importados no están afectados por el Reglamento (UE) 

649/2012. 

Esta declaración responsable del importador se admitirá con las siguientes condiciones: 

1. Debe ir firmada por una persona identificada que tenga relación con la empresa. 

2. Debe incluir una descripción exhaustiva de la mercancía, con una descripción 

suficientemente precisa como para identificar la mercancía importada en cada caso, sin que 

sean aceptables las declaraciones genéricas o con una mera referencia a un número de factura 

u otro tipo de documento. 

3. Se incluirá el código que corresponda, conforme a lo indicado anteriormente, en la 

correspondiente casilla de la declaración aduanera para su correcta identificación. 

4. Indicar el código CAS (Número de identificación único asignado a cada sustancia por el 

Chemical Abstracts Service) de la sustancia importada y el uso. 


